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RADICADO. 05266-31-53-001-2014-00121-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

 

Trece de octubre de dos mil veintiuno 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, y previo a dar trámite a la remoción, 

se requiere por última vez a la secuestre, con el fin de que se sirva presentar 

informe de su gestión, de conformidad con el artículo 51 del Código 

General del Proceso, detallando todo lo relacionado con la explotación 

económica del inmueble que le fue entregado en la diligencia de 

secuestro.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

03 

 

 

 

 

 

 

 

C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.____133_______, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, octubre  20   del 2021. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


